
PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNNo0674
EXPEDIENTEN°2022-00111757-NEU-DESP#SAPPE
NEUQU~N,27 MAV2022~

/~~OEL~
~~ ~fU '%~~:

1::( r~ '~~.. Las Resoluciones N° 1892/2016, N° 202/2013 Y NO 117/2010 del Consejo(o \ :~ijede~ldeEdu~dón;y '.10, . _11\~ U'j\~~1)~~ §CONSIDERANDO:
~. 'cQO~ Que la R~solución NO 117/2~10 del Consejo Federal de Educación

'~~ establece el ~arco Regulatorlo Federal para Postltulos Docentes;
Que la Resolución N° 202/2013, en el Caprrulo IV Inciso 4.4

Apartado 156, establece: "En este sentido, se avanzará en la formalización de un
Posttulo en la modalidad de Educadón Domidliaria y Hospi~laria destinado a
docentes, profesores, tutores y miembros de los equipos técnicos escolares que
vienen implementando la modalidad; así corno también a futuros aspirantes";

Que la Resolución NO 1892/2016 aprueba el procedimiento para
la tramitación de las sCllicitudesde validez nacional ele los títulos y certificados
correspClndientes a estudios presenciales de formación docente;

Que la Dirección (Jeneral de Educación Hospitalaria y Domiciliaria
presentó la propuesta del Postrrulo Actualización Académica en Educación Domiciliaria
yHospi~~ria;

Que el objetivo del Postrrulo es posibilitara todos los sujetos el
ingreso al entramado de oportunidades educativas y el pleno ejerciciClde sus
elerechos educativos, la ~Clelalidael efe E:ducación [)orniciliariay HOSJ)italaria,
constituye una respuesta del sistema educativo orientada a resguardar las
trayectorias escCllares de las y los estudiantes que atraviesan situaciones de
enfermedad, que les impiden asistira las escuelas.

Que el trayecto de formación del Postrrulo aborda la especificidad
que la tarea pedagógica adquiere en contextos domiciliarios y hospitalarios;

~ue la [)irección Provincial de Educación Superior ha establecido
que el mencionado Postrrulo se albergará académicamente en el Instituto de
FClrmación Docente N° 9 de Centenario, Clave Única de Establecimiento NO580065700;

., . " <?ue la implementación del Postrrulo Actualización Académica En
Edu~ac~on Domlcl"a~l? y Hospitalaria, será financiada en su totalidad por el ConsejoProvincial efe EducacJon del Neuquén;

" . C2~~se cuenta CCln el aval ele la Dirección Provincial de Educación
~uperlClr y efe la [),réCCJonC;eneral efe E:ducación ~ospjtalarja \1 [)onniciliaria;

Que corresponde dictar la norma pertinente;
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ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) APROBAR el Postrrulo Actualización J\cadénnica en Educación
D()rniciliaria " tt()sJ)italaria, con una carga horaria de trescientas treinta y
seis (336) horas cátedra, doscientas veinticuatro (224) horas reloj, que se
albergará académicamente en el Instituto de Formación Docente N° 9 npaulo
Fr~ir~" d~ C:~nt~nario.

2°) ESlrABLECER que la denominación del título a otorgar s~rá: ~ctualización
~cadémica en Educación Domiciliariay Hospitalaria.

3°) APR()BAR el Diseño C:urricular del Postítulo J\ctualización J\cadémica ~n
Educación Domiciliaria y Hospitalaria qu~ corno Documento F-2022-00978331-
NEU-H()SPD()~#C:ED forma parte d~ la pr~s~nt~ norma.

~O) DElrER~IN~R qu~ la Junta d~ C:lasificaciónNiv~1 Inicial,Primario y ~odalidad
Especial otorgará la valoración que corresponda.

5°) INDICAR que por la Dir~cción Provincial d~ Educación Superior se realizarán
las comunicadones pe~n~n~s a: Pres~enda; ~cepre~denda; Vocal~~
C:oordinación d~ Niveles y ~odalidades; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección C:entro d~ Docum~ntación ~ Información Educativa;
Dirección Provincial de Trrulos y Equivalencias¡ Dirección General d~ Educación
Hospitalaria y [)omiciliaria;[)irección General T~cnico C>perativa¡ Junta de
ClasificaciónNivel Inicial,Primario y ~odalidad Esp~cial y DistritosEscolares I al
XIV.

~~REC;ISlrRARy C;IRAR el~)t~cfi~~~a la Dirección Provincial d~ Educación
Superior a find~ cumPlim!~~_~;~rtíC&~50. C:umplido, ARCttIVAR .

.~ ft r \t.~)\) Lic.RUTHA. FLUTSCH

~

\t5 '-~ ,~J ,PRE,SI~ENTA ,
~, .,' Q. ~M~~~~~E~~a~

f ~~,~ ProvinCia del Neuquén
I ~ ~
I ~~ ~ Prof.~RISA ALTUBE

~~~~¡~~~, ,VocaINivel¿~~~~'YPrirnarto
~ M~~~~*~y~~~f~~~AeEcCt~~f~R

~~~~~
Técnica y Superior

e.RE ..Mini~tenodeEQucaCi6n
PrOVlnClad~INewquén
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